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PRECIOS DE SUSCaiPCIÓN
vjRX iM nesv»»:

Ptas.
Península.............  1,50
Ultramar...............  3,75
Extraniero............. 5,00

Direcaié» telegr&fic» 
<<IIeraldo Clruardla^^

RKDACGIÓN A-DMINlSTRAfilÓN
X udesoos, 3 3 , p ra l .
Horas de despacho, de 

una a tres de la tarde.

Año Vl.--Núm. 268.--2.'‘ Epoca
PERIÓ DICO  IL U ST R A D O

Toda la correspondencia 
ai Director.
A p a rtad o  do Corroo»} 

núm * lA V .

Domingo II de Diciembre de 1898

Si las preocupaciones políticas dejan 
algún espacio libre al señor Ministro de 
la Guerra para dedicar su atención á 

cojííí del oficio, ha de haber sentido 
la natural y legítima satisfacción que 
el ejercicio del bien produce, ante la 
acertada medida por él adoptada de pro­
porcionar colocación en los Tercios y 
Comandancias del Instituto á los Capi­
tanes y subalternos repatriados de Cuba 
y Puerto Rico.

Obra meritoria y laudable es esta que 
no hemos de encomiar sin embargo todo 
lo que se merece, para no dar lugar á 
los maliciosos de suponer que nuestros 
aplausos sen algo interesados.

Cierto, ciertísimo, que El Heraldo 
defendía y abogaba ha tiempo por esa 
solución, única á su juicio, posible de 
adoptarse ain detrimento de nadie; pero 
no es menos exacto que al contemplar 
traducida en hecho aquella aspiración 
desinteresada, nos olvidamos de haber­
la sentido y patrocinado, para no medir 
sino el favorable alcance que en sí re­
presenta y tiene para todo el personal 
colocado.

Hecho esto constar para que ni remo­
tamente se suponga pretendemos reca­
bar participaciones en éxitos cuya ex- 
cepeional importancia reconocemos ín­
tegra en el celoso General que elevó á 
Guerra la correspondiente propuesta y 
en el laborioso Ministro que la aprobó; 
permítasenos llamar la atención de am­
bos Jefes sobre otros extremos última­
mente relacionados con la justísima co­
locación aquí del personal procedente 
dé los tercios antillanos.

Y cuente que la parte más esencial 
de las observaciones que expongamos, 
nos las ha producido los términos mis­
mos de la circular del Ministerio del 
ramo on que se aprueba la propuesta de 
la Dirección para colocar el personal re­
patriado.

—Aprobando—dice la referida dispo­
sición—lo propuesto por V. E. á este Mi­
nisterio en su comunicación de 15 de 
Octubre próximo pasado, con objeto de 
que las necesidades del servicio en el Insti­
tuía queden bien atendidas, aprovechando 
paradlo Oficiales del mismo regresados de 
Ultramar, el Rey (q. D. g.), etc., etc.

¿Cabe una declaración más expontá- 
nea y franca de que las necesidades del 
servicio del Instituto no estaban bien 
atendidas en la Península por fa lta  de 
personal? Entendemos que no.

Pues si el señor General Correa así lo 
declara convencido de la sólida argu­
mentación que empleara el Director ge­
neral de la Guardia Civil para demos­
trarle la necesidad hondamente sentida 
de emplear parte considerable del per­
sonal repatriado, comprenderá mejor el 
Ministro de la Guerra la contradicción 
enorme que se deriva de esta escueta 
afirmación suya comparada con la parte 
dispositiva de la memorable circular en 
que se ordena quo el personal 'necesario 
se coloque desde luego... pero en comi­
sión. O lo que es lo mismo á amortizar.

Pues, señor Ministro de la Guerra, si 
la necesidad existe y hoy puede aten­
derse merced al inopinado regreso á Es­
paña de los Tercios de Ultram ir el día 
en que esas comisiones se hayan extin­
guido á merced del orden paulativoque 
el oportuno y correspondiente regla­
mento impone, se habrán conseguido 
dos resultados á cual más imcomprensi- 
bles con perjuicio de muchos y sin be­
neficio de nadie.

Agotar ol excedente resultante de la 
repatriación atorando para ello las 
ya paralizadas escalas de los empleos 
inferiores que han de ver ocupado por 
espacio de muchos años el turno corres­
pondiente al reemplazo en las sucesivas 
vacantes que ocurran.

Y cuando ese casa llegue alcanzar el 
estado defectuoso é incompleto con 
iuicio del servicio en q}it hoy nos encon­
tramos por falta de personal, según no­
blemente declara el señor Ministro de la 
Guerr.i en la disposición de que trata­
mos.

¿Es esto justo? Porque opinamos que 
no nos apresuramos á consignar estas 
ligeras observaciones hoy que pueden 
entrañar carácter de oportunidad por 
si siquieren tomarse en consideración y 
subsanarse como de derecho les corres­
ponden.

La colocación del personal excedente 
en comisión, podía defenderse por quien, 
como nosotros, faltos de antecedentes 
obraba guiado no más que del senti­
miento y en el deseo de que la distin­
guida y bizarra Oficialidad repatriada, 
ni fuera empleada en comisiones ajenas 
de todo punto á su peculiar encargo, ni 
preterida ú olvidada cuando tan mere­
cedores los conceptuábamos de todo gé­
nero de atenciones y solicitudes. Pero, 
desde el momento en que el Centro di­
rectivo de la Corporación afirma y el 
Ministro de la Guerra reconoce que ese 
personal regresado hace falta para que 
las necesidades del servicio queden bien 
atendidas, la colocación en comisión re­
sulta contrapreducente é inadecuada.

Si se nos objeta que hoy por hoy nada 
cabe hacerse porque la ampliación de 
las plantillas corresponde exclusiva­
mente acordarlas al poder legislativo, 
enmudeceremos, pero siempre que vea­
mos con la Objeción el firme propósito y 
el ofrecimient© solemne de llevar este 
a su n l ' á las Cortes para que cese enton­
ces este estado de conveniente interinidad 
que hoy se crea, surgiendo el de estric­
ta legalidad que esas invocadas y rea­
les y positivas necesidades del servicio 
de la Guardia Civil demandan.

Con declarar entonces deplantilla las 
plazas ahora creadas y que tanindispen- 
sables resultaban, se habrán atendido 
permaMntemente las necesidas en cues­
tión y completado la memorable obra 
ahora realizada siquiera de una manera 
transitoria.

De la solicitud é interés de todos es­
peramos ver atendidas estas indicacio- 
que habrían de producir verdadera sa- 
tisfación en ol Instituto y que corona­
rían dignamente el edificio ahora em­
pezado de la regeneración y movilidad 
razonable do las escalas de los empleos 
inferiores, tan sumamonto atrasadas.

Tienen bastante graves los individuos del 
Instituto; Miguel Sánchez Achile, José Díaz 
Agniar y Andrés Polo Ruiz.

El vapor Méjico trae la documentación de 
la Comandancia de Guardia Civil de Holguín 
y el armamento.

En el vapor Buenos Aires que llegó á Bar­
celona, también el jueves, procedente de Fi­
lipinas, ügura entre los pasajeros el Tenien­
te del Cuerpo que viene de Ilo-Ilo, D. Pablo 
Carreiro.
S u ced ido

En un establecimiento entra un compra­
dor y pregunta:

—¿Venden ustedes Macintoshes? 
—¿Manguitos? No, señor; tendrá Usted que 

ir á una peletería.
—Lo que quiero es un chubasquero.
—Ah, ya comprendo. Voy enseguida á sa­

carle uno.
—¿De donde es?
—Inglés.
_Pero «bservo que no tienen marca do fá­

brica.
—¿Como no? Aqui está.
—Sí, efectivamente, la conozco por el re­

sultado que tuvieron algunos comprados de 
esta misma marca por algunos amigos míos 

—¿Qué no quedaron satisfechos?
—No, señor; es muy agrio tener que decir 

verdades, pero su resultado fuó fatal á pesar 
de haberlos pagado á buen precio.

-Tenemos otras marcas que le podré en­
señar.

—Gracias, pero si no son de los llamados 
de Macintosh que llevan como marca de fá­
brica nn gallo, es inútil que se moleste. 
Tengo muy gratos recuerdos de esta marca 
y por eso la prefiero á cualquiera otra.

Müller hermanos, Barcelona, Rambla del 
Centro, 12, «La Villa de Para.»
P ré s ta m o s  d e l D an o o

Por el Banco de España se han préstalo 
al Gobierno, desde Septiembre último á la 
fecha, 210 millones en esta forma: 30 en 15 
de Septiembre; 60 en los primeros días de 
Octubre; 60 en los primeros días de Noviem 
bre y 60 millones en estos días, según dice 
la Gaceta de la Banca»
P o r  n o  T a r la r

NOTICIAS Y COMENTARIOS

Dice un colega:
«El Gobernador civil de Teruel ha ordena­

do la concentración de la Guardia Civil por 
lineas.

El puesto de Cantavieja ha sido aumenta­
do y contará en lo sucesivo con 40 indivi­
duos de la Benemérita.»

No ha sido solo el Gobernador de Teruel. 
Lo propio han hecho otros muchos.

P e n s ió n

U n a  a g re s ió n

Hallándose un soldado del Regimiento de 
Infanteaía de Asturias, l ib a d o  Joaquín 
García, en una casa de lenocinio de Alcalá 
de Henares coa varios paisanos, sobrevino 
una reyerta de cuyas resultas se encuentra 
dicho soldado gravemente herido en el Hos­
pital militar.

a i distinguido Capitán de la Guardia^ Ci­
vil, Sr. Rubio, lleva detenidos ya cinco indi­
viduos, dándose por seguro que descubrirá 
al autor.

Confiamos eu la pericia de tan ilustrado 
Capitán, para el esclarecimiento de lo ocu­
rrido y detención del agresor.
V is ita  in e s p e ra d a

Ayer mañana a primera hora salló S. M. 
acompañada de la dama de guardia, condesa 
de Bureta, á pa«eo por las calles de la corte.

La Reina se detuvo en algunos comorclss, 
realizando varias compras.

Entre otros establecimientos, visitó la jo ­
yería del Sr. Ansorena, quien viendo los 
deseos de S. M. de conocer los talleres donde 
se trabajan las piedras preciosas, invitó á la 
augusta dama áque penetrara en aquéllos.

S. M. y la condesa de Bureta sorprendieron 
á los obreros trabajando, quienes en presen­
cia de tan imprevista y extraordinaria visi­
ta se levantaron de sus respectivos asientos-

Como es su costumbre, la Reina hizo nu­
merosas preguntas á diversos obreros, ente­
rándose minuciosamente de la forma de 
construir las deslumbrantes joyas.

La visita agradó mucho á S. M. y no será 
tan fácilmente olvidada por los artistas que 
tan gratamente se vieron sorprendidos esta 
mañana, nada menos que con la presencia 
do la Reina Regento en su taller de trabajo.
E l  n u e v o  a rm a m e n to

Se está haciendo entrega actualmente de 
los fusiles Maüser á los individuos de la Co­
mandancia de Guardia Civil de Gerona.
LjOS q u e  l le g a n

El jueves fondeó en Cádiz el vapor Méjico 
procedente de la Habana y Nuevitas.

Entre los pasajeros del segando punto, lle- 
j garon el Capitán de la Guardia Civil D. José 
, Gómez Góngora, cinco Sargentos, catorce 

Cabos y ochenta y cuatro Guardias.

Se ha concedido á doña Ticenta González 
Oran, viuda en segundas nupcias del pri­
mer Teniente del Instituto D. José Briceño.
A u x ilio  d e l In s t i tu to

De Plasencia de Jalón se ha solicitado el 
auxilio de la Guardia Civil, para llevar á 
cabo la recaudación de los impuestos que 
afectan á dicho municipio.
D estin o

tiempo, estudio y meditación para fallarse 
en justicia.

¿Acaso demandamos nosotros otra cosa? 
No por cierto. Be aquí la confianza tan gran­
de con que miramos el porvenir, seguros de 
encontrar en él la compensación de que hoy 
carecen las clases de tropa de la Guardia 
Civil.

Es tan evidente; se encuentra tan fuera de 
toda discusión la perfecta aptitud de los 
Sargentos del Instituto, para poder respon­
der del acertado mando de una línea, que 
esta consideración basta y sobra á nuestro 
entender para que, inevitablemente, haya 
de llegar un día en que no se excluyan, co­
mo Injustificadamente se excluyen hoy, de 
las condiciones indispensables; ¡mentira pa­
rece! Para ser Oficiales del Cuerpo, la «prác­
tica del servicio, la experiencia y la vete- 
ranía.»

Estas cualidades que sobresalen entre to­
das las que adornan á ías clases del Cuerpo, 
han de alcanzar «por si solas» la necesaria 
justicia algún día. Esto es indudable para 
nosotros y porque así lo sentimos y profesa­
mos, no podemos resignarnos á creer que se 
desconozcan y nieguen constantemente.

Y menos, viendo que la ley constitutiva, 
encargada de crear el actual estado de co­
sas, ha sido y es objeto de diversas inter­
pretaciones y que la famosa «unidad» de 

1 procedencia dejó ha tiempo de subsistir como 
verdal indiscutible.

Pues desde el momento aquel que vimos 
«interpretado,» por no decir maltrecho el 
precepto, surgió en nosotros el convenci­
miento de que los Sargentos de la Guardia 
Civil ascenderían «mañana» á Oficiales del 
Cuerpo, en idénticas ó parecidas condicio­
nes á las en que fueron ayer promovidos; 
convencimiento y creencia cada vez más 
arraigados en nuestro espíritu.

¿Qué falta para llegar á verlo realizado? 
Poco ó nada.

Por lo pronto los mantenedores de la re­
forma á que dió cuerpo la vigente y citada 
ley constitutiva, no negarán que los Oficia­
les promovidos y por promover de «distin­
tas procedencias» han venido á dar al tras­
te con el espíritu y la letra de semejante 
disposición y si esto es así, ¿por qué han de 
continuar desconociéndose los méritos, los 
gervicios y la experíente práctica de las ve­
teranas clases de tropa?

Tan evidente es esto, que parece escusada 
toda argumentación de apoyo.

La causa es justa—repetimos— y cuando 
así sucede el resultado es indudable, que es 
lo que aquí ha de ocurrir peso á quien pese.

No desmayen ni se desalienten, pues, 
nuestros veteranos comunicantes.

Su derecho es tan incondicional, que al fin 
habrá da reconocerse, sí es que no lo ha sido 
ya en el fuero interno de quien pueda otor­
garlo y la época misma de reformas que ne­
cesariamente se impone, ha de contribuir 
sin duda alguna á que obtenga la consa­
gración oficial que es lo único que le falta.

Lo que se necesita ahora es insistir y con­
fiar. Nada más.

de la Guardia Civil tiene que ser más 
decidida, más cuidadosa, más paternal. 
En tiempo de bonanza todo va bien. En 
los calamitosos tiempos que alcanzamos, 
sólo un acendrado interés, y una cons­
tante atención pued*n ir sobrellevando 
la desgracia.

Ha llegado la hora en que todo hay 
que confiarlo al esfuerzo propio, no al 
concurso ajeno. Todas las clases socia­
les procurarán para sí por su propia 
cuenta, forzoso es también que la Bene­
mérita procure por los suyos y por sus 
intereses.

Los huérfanos de la Guardia Civil.
Los hijos que han menester de medios 

para labrarse su porvenir.
¿Habrá nada más simpático?
¿Se encontraría alguién .suficiente­

mente egoísta para no apoyar la idea?
No; tiene un acento conmovedor que 

en todos los corazones ha de encontrar 
su registro, y en todas las voluntades su 
acción.

Pero esos deseos y sentimientos es 
preciso que se sinteticen y encaucen 
desde arriba, desde la Dirección.

Ella puede ahora, con sólo querer, 
abrir el porvenir de muchos niños, y la­
brar una tranquila vejez á sus padres.

Ha tomado posesión del puesto de la Guar­
dia Civil de Morón, el segando Teniente don 
Evaristo Vázquez Guillén.
V uelco

A H O R A  E S  U A  O U A S IÓ IV

En el vecino pueblo de Faencarral volcó 
el domingo pasado por la noche, el coche 
correo núm. 9, que hace el servicio de Ma­
drid á Burgos, resultando lesionados los 
Guardias Civiles Eduardo González José Ti­
najeros y Arcadlo González.
S in  r t r a l

No existe medicamento contra las afeccio­
nes del aparato digestivo é Intestinos que 
pueda igualarse ni con mucho al Estómago 
Artificial y la prueba es que en cuatro años 
que se conoce ha desterrado todos los diges­
tivos y ocupa hoy el primer lugar, cuy® 
crédito ha sido hecho por ios millares cara­
dos con él. ^

EL ASCENSO DE
LOS SARGENTOS

Entre las numerosas manifestaciones que 
á diario llegan hasta nosotros alentándonos ¡ 
á perseverar en la campaña que venimos ! 
haciendo para que se haga justicia á las be- ! 
nemóritas clases del Instituto, notamos en ' 
pocas de ellas desmayos y desconfianzas pro- ' 
pías de quien nn día y otro ve desconocida y ¡ 
hollada la justicia de su causa. j

Hacen mal en descorazonarse algunos de ; 
nuestros apreclahles comunicantes. !

Zamora—es sabido—que costó más de una 
hora en conquistarse y procesos de esta ín- ’ 
dolé en donde se ventilan y discuten inte­
reses de clases, necesariamente requieren

Puesto que afortunadamente se ha 
conseguido la colocación de los repatria­
dos, ha llegado el momento de que se es­
tablezcan en Valdemoro las clases por 
las que trabajamos con tanto empeño.

El asunto ha perdido ya todos los ca­
racteres de problema, puesto que perso­
nal no falta y las dificultades económi­
cas están resueltas.

Bajo «1 peso do las desdichas presen­
tes que á todos alcanzan; muy lejos do 
la normalidad; oon el porvenir tenebroso 
para todos, para muchos perdido defini­
tivamente, todo cuanto tienda á facilitar 
elementos á la desventurada Guardia 
Civil, será una grande y hermosa obra.

Ésta á que aludimos es bien interesan­
te y de facilísima realización.

Los que se ven forzados á residir en 
puntoi donde sólo hay un mal maestro* 
de escuela, como único elemento de edu­
cación; los que pensaron ascender en 
breve, y en breve trasladarse á otra lo­
calidad y ni ascienden ni trasladarse 
pueden; los que regresan á la Península 
teniendo que instalar una casa, equipar 
á toda una familia y verificar conside­
rables gastos; todos, en fin, los que de 
su sueldo viven y con su sueldo, escaso 
y mermado, han de atender á las mu­
chas necesidades de la vida, recibirán 
como don preciado la educación qne el 
Cuerpo puede proporcionar á sus hijos.

Ahora es la ocasión. Ahora pueden 
exteriorizarse iniciativas generosas de 
una meritoria finalidad. Ahora es cuan­
do la acción de los que están al frente '

REGALO
Todo el que se suscriba á El Hiraldo 

DE LA Guardia Civil por un año, pagadero 
como de ordinario, es decir, por trimes­
tres, recibirá gratuitamente un

MAPA DE FILIPINAS
y toda la obra encuadernada en rústica

Compendio de Legislación
para la Guardia Civil

de utilidad reconocida para los indivi­
duos del Instituto, cuya propiedad ex­
clusiva adquirió El Heraldo de su autor 
el Comandante

T~>- I s i d o r o  S o i s d o d o s

que además de ser publicada en folletín 
se ha hecho una tirada especial.

Para los no suscriptores la obra cues­
ta t r e s  p e se ta s .

Habiendo visto cuán interesante es 
para la Guardia Civil la recopilación de 
las disposiciones que la conciernen, el 
Heraldo seguirá publicando el C o m p en ­
dio  d e  U eg ls ia o ló n  con todas las Rea­
les órdenes, Circulares y disposiciones 
de los años 1897 y 1898.

PERMUTAS
D. Damián Nestares Rosas, Cabo de la Co­

mandancia de Barcelona y puesto de Mata­
re, desea permutar con otro de su clase de 
las de Tarragona, Lérida, Logroño, Caste­
llón ó Valencia, con preferencia á la pri­
mera.

D. Rufino Valero Martínez, Cabo de la 
séptima compañía de la Comandancia de 
Sevilla de puesto en Gaillena, desea permu­
tar con otro de su clase de cualquiera de las 
Comandancias del 18 Tercio.

LA PAZ
Al comenzar la sesión del miércoles la 

comisión bispano-americana de la paz, se 
produjo un incidente con motivo del párrafo 
del mensaje de Mac-Klnley, relativo á la ex­
plosión del Maine.

El delegado español protestó con indig­
nación y elocuencia contra las sospechas 
formuladas en desprestigio de España, com­
batiendo con vehemencia la acusación que 
públicamente se renovaba en los momentos 
en que los trabajos de la comisión tocan á su 
término, para explicar y excusar, probable­
mente, el despojo de que España es víctima.

El Sr. Montero Ríos propuso, para termi­
nar, que se confiara á una comisión interna­
cional, compuesta de alemanes, franceses ó 
lügleses, el estudio de las causas y la deter­
minación de las responsabilidades de la ex­
plosión citada; añadiendo que España se con­
formaba desde luego con las consecuencias 
de la sentencia.

que 
6 los 
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Ayuntamiento de Madrid
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AÑO VI

Especialidades del Instituto Audet
A d m In U tra o ló n , o o n au ltaa  y ped idos a l  D r. 

A u d e t, A lc a lá , 1 » ,  p r a l .  A fad rld . S e  re m i­
te n  p o r  c o rre o  á  todos los p u e b lo s  de  E s ­
p a ñ a .

A.CEITfi NEÜBERT.—Para corar los males leves del oído:
sordera, zumbidos, ca ta rro s , obstrOcciOnes, e tc ., 4 ne-setas caja.  ̂ > » f

ANTIBLENORRA.GICO IVEL.—Para curarla blenorragia, 
A ® crónicas, 4 pesetas caja.
A-NTIDIIíTERICO audet .—Para corar la difteria, 10 

pesetas irasco.
A.NTIHEM0RR01DAL OECKEL.—Para corar las hemo­

rroides (almorranas), 4 pesetas.
ANTINERVIÜSO HOWARD.—Para corar toda debilidad ó 

trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo,

A 4 pesetas caiâ .
GLOWEB.—Cura el herpes, 4 pesetas

ANTIRBBÜMÁTICQ BEYSSEB.—Cora el reumatismo cró­nico, 4 pesetas caja.
ANTlSEPdlS AUDET.—<Üura los catarros leves, los flojos 

blancos y otras enfermedades leves producidas por microbios sépticos.
ANTIFILÍTICü COWPEB.—Cora la sífilis en todos sus 

periodos, 4 pesetas Irasco.
ASM^^K^ SEYDEM.—Cura el asma idiopático, 10 pe­setas fiasco. _ F »
PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 

garganta, de la boca y de las alteraciones de la voz,
4 pesetas caja.

PERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre-
^0 pesetas caía."

PERLAS DE LA SALUD.—Equilibrante", aseguran un 
curso diario sin las molestias de ios purgantes, 4 pe-

PILDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
considerado el mas eficaz para curar los catarros cró- 

pulmonar, 10 pesetas cala.
PÍLDORAS ^TIRHEUmXTICAS.—Curan en dos horas

10 pesetas caja.
y curativas del, celera morbo, lo pesetas caja.

PILDO^b CARDIACAS.—Para las enfermedades del co- . razón, 10 pesetas frasco.
*^íl^ORAS HEaíOSTA-TICAS.—Cohíben toda hemorra- , gia, lu pesetas.

congestiones ó in-fartos del hígado, 4 pesetas caía.
PII^ORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y 

y la cloroanemia, 4 pesetas irasco
*^aíflí?r ̂  ANTISEPTICA—Evita el contagio venéreo y

TRA Vista, 4 pesetas.
T^JAMENTO de la  OBESIDAD.— (G o rd u ra —30
COLIRIO ^SOLUTIVO.—Cura los males de las membra- 
^ ia vista, 4 pesetas.
DEPURATIVO MORGTON.—Elimina de la sangre sus im­purezas, 4 pesetas caja e ^
DBNTICINA Sa INT-MARIB.—Facilita la salida de los

trastornos, 3 pesetas caja. 
MAITRE.—Cura los males del estómago, 

excesos do ácidos, 4 pesetas caja.
—^'^ra los males del estómago por

i-potencia y perdidas se¿ i- 
^potencia y 

comer.

^ restauradores

PAPELETâS^anttÎ ^̂  ̂ cáncer, 30 pesetas.

I ^ í f u í t r l t « s l t T p S ™  CiU -Contrlba-

leVloTeas de*S p lá“" “

EL HBRALDO DE LA GUARDIA CIVIL SEGUNDA ÉPOCA

D O C T O R  L O N A
pr e c ia d o s  57

A los
suscríptores de El 

Heraldo de la Guardia Ci­
vil so les hará el 50 por 100 de reba­

ja  presentando el recibo de la  suscripción.

U S  ESflOPETáS
. J s t l D s t l x

QoJtieaen¡rÍTal en España y compiten con las bue­
nas marcas inglesas.

Accesorios de caza, especialidades para toda 
«lase de sport. Pedid catálogo á

X-iixis “V iv o s  y  O.*

Challe de  F e rn an d o ^  1 3 .— O a ro e lo n a

GRAN S A S T R E R Í A
DE

. .  í i L E N I I N  R E i E E O  I
^  Se confecciona toda clase de uniformes r  
^  militares, prendas para caballero y niños, ^  
^  así como libreas y abrigos de señora.

^  Tudescos, 25 , principal ^

C a - X J r A K T V I d O I s r E m  X A

de

FRUCTUOSO GIL
87, CALLE DE ESCUDILLERS, 87 

B A H C E L iO m A

Especialidad en toda clase de efectos m ilitares del 
ramo de talabartería, efectos de carruajes, objetos de 
viaje, artículos para caza, cajas muestrarios par» seño­
ras y viajantes, á precios muy reducidos.—Exportación 
á  todos pantos.

No equivocarse: K a c a d l l le r a j  .SV, B a r e e lo n a

í> o <i C

HIJOS DE ANTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros
i c - T T s m ^ i D a  a E H v  a s -a o

PREMIADA EN D ISTINTAS EXPOSICIONES 
PRIM, II, Y VITORIA I5.--BURG0S

SUCrURSAEii 30, Fnenoarral, 30.—MADRID

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DE

Y I Ü B A  E H I J OS  DE l  J. P i S C Ü l
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2, Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 
de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

IMPERMEABLES
EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
B a ro e lo n a t e a lle  de  F e m a n d o , 3 3

E L  H E R A L D O
OE LA

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y uficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

I lV i:i» I= W B 3 3 f^ T -A .
DB

£1 Heraldo de la Guardia Civil
■JOCTJOJGiSCOS 3 3

l$e U aoen  to d a  o laso  de t r a b a jo s  
á  p re c io s  s in  c o m p e te n c ia

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc. 
Mil cartas comerciales, con membrete, 

10 pesetas:
MU sobres, con membrete, 5 pesetas. 
Esquelas de defunción, factnras, folle­

tos, etc.
D ra n d e s  t i r a d a s  á  p rec io s  

b a ra tís im o s
Los pedidos á esta Administración, 

acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

GRAN ACTIVIDAD PARA SERVIR LOS PEDIDOS
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C OIV D 1 C I  E  S
1. " El tiempo mínimo de suscripción es u n  tr im e s tre .—2 ■ 

Las suscripciones se cobraran pur trimestres adelantados cual­
quiera que sea el tiempo por que se háganlos abonos—3 “ Las 
suscripciones se cuentan desde el principio del mes en que se 
reciba el aviso.—4.® La suscripción se continuará indefinida­
mente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en contrario.

A D V E R T E IV C1 A.S
K .  í̂ os suscríptores que cambien de residencia, se servirán 

remitir al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la di­rección.
2. ® Los avisos dándose de baja deben de recibirse en la Admi­nistración antes del día 15 del mes en que termine el abono Toda 

baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten-

3. ® No se devuel ven los originales que para su publicación se 
nos remitan. Lb Redacción se reserva el derecho de correírirlos 
literariamente, respetando el espíritu y la idea dol autor. La Re­
dacción no responde de los artículos firmados, y asimismo la nu- 
biicacion de un trabajo no implica que esté conforme con las 
ideas que en ól se sustenten.

4. ® Los señores suscríptores de Ultramar se entenderán nara
el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha- 
b p a  y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase do asuntos, 
directamente con la Dirección. ’

5. ® La Administración de El Heraldo evacuará cuantas con- 
suitas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, 
siendo estos servicios a b s o lu ta m e n te  ^ a t u l t o s .

6. ® Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de ocño días, y las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­tas y avisos.

L A  A C T IV ID A D
C A S A  FUIVDADA E »  IS S O

Inmenso surtido en mobiliarios completos; ebanistería, ta p i-  
^ í e n a  de todas clases, m u eb les  de

C am a» de hierro, latón y madera, á precios de fábrica, 
rabricacion de oo lo liones de todos sistemas.

Venta al contado y á plazos
E x p o rta e ió n  á  p /o v ln o ia s

fíFRENTE A SAN ANTONIO DR LOS ALEMANES)

¡¡TRIUNFO SOBRE TRIUNFOII 

SOBERANO ESPECÍFICO

ESTÓMAGO
ARTIFICIAL

ó PO LVO S DEL D R .  K O N T Z
«Sr. Representante general de

E l  E s tó m ag o  A rtlf íc la l
Barcelona 24 de Septiembre 1898.

Muy señor mío: Desde el mes de Abril del año próximo pasado 
que vengo padeciendo un catarro gástrico intestinal de carácter 
crónico, adquirido en la Isla de Cuba, y no obstante de haber es­
tado bajo las prescripciones de varios señores profesores médicos 
de esta capital y do haber agotado los recursos que la ciencia 
acenseja, tan rebelde era la enfermedad, que cada día tomaba 
muy ores proporciones, y la naturaleza iba decayendo de tal modo 
que me hizo temer más de una vez un fatal desenlace.

Viéndome en tan grave situación un señor Odcial do la Guardia 
■Civil, que por padecer del estómago había usado E l  E s tó m ag o  
A rtif ic ia l  ó Folv^os d e l D r. IHuntZ) me instó á que ios pro­
base, no sin que lo costara gran trabajo, por la sencilla razón de 
haber tomado otros específicos sin resultado; más en vista de las 
afirmaciones que me hizo de los resultados que había obtenido, 
principié á usarlo, no tardando en ver confirmado cuanto me ma­
nifestó, y á ios cuatro ó cinco días disminuyeron en mitad las 
deposiciones, y á los 18 ó 20 quedaron reducidas á una cuarta 
parte; los alimentos empezaron á digerirse, y la naturaleza poco 
a poco fue recobrando las fuerzas perdidas.

En vista de tules resultados y como agradecimiento al autor 
del referido específico, por haberme salvado de una muerte se­
gura, así como por considerarlo de gran utilidad para cuantos 
regresen de Ultramar con padecimientos del estómago ó intesti­
nos, le dirijo la presente para que, haciéndolo público, puedan 
los pacientes utilizarlo en sus enfermedados.

Do usted afectísimo S. S. Q. B. S. M.—Aníonio Ramos.—Segando 
Teniente de Infantería.—Calle Aribau, núm. 56, piso 3.®»

Yaploería E b a n is te r ía
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Luna, II, Almacén de muebles. Luna, II
GRANDES FACILIDADES PARA EL PAGO 

E xp ortac ión  á  p ro T ln o ia »
¿ i 6 i 6 ¿

S i S T I E I Ü  M I L I T A S
DE

C/i

OI I¡

E ste  m ed icam ento se encuen tra  á  la  v en ta  en  las 
fa rm acias  y d rogu erías  b ien  surtidas 
tas la  ca ja  y á  A  ptas. la  m edia ca ja , y en  e l  Dt 
s ito  tüenerai

lepo-

Rambla de las Flores, núm. 4. Barcelona

R IC A R D O  A L O N SO
-A -reu L E i,!, X O ,

Uniformes diplomáticos civiles, y militares]
Trajes de paisano con géneros del país y extranjeros. 

Especialidad en equipos para Húsares y Caballería. Togas 
y libreas con gran economía de precios. Vestuarios para la 
tropa y trajes de rayadillo para Cuba y Filipinas.

PAGOS AL CONTADO Y Á PLAZOS
A x - e x x a l ,  X O , M C a cX x -lcX , x o ¡  |

•> ? <? » l,! V ■> 9 ■- « V

“Preludios de una lira vulgar,,
“Por gastar tinta,,

POR D. PEDRO ESTEBAN DEL VALLE
A  x > e s e t » .  eJeax L x > l£ i.x ‘

Los pedidos al autor, Sargento de la Guardia Civil, Co- 
maüilanle del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompa­
ñando su importe. y uupd

Ayuntamiento de Madrid
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Los delegados americanos se contentaran 
con rechazar pdra y simplemante la propo­
sición.

J521 tircttsado
La comisión de París ha convenido el tex­

to de ocho artículos del futuro tratado, y sí 
bien no se dará á la publicidad hasta que 
esté firmada todo el tratada, que será maña­
na lunes, podemos consignar á manera de 
índice, lo que contienen los artículos ya 
acordados, aunque en realidad an algunos 
de ellos falten ciertos detalles:

1. * Renuncia de España á su soberanía en 
la isla de Cuba.

2. * Cesión que hace España á los Estados 
Unidos de la isla de Puerto Rico y de todas 
las islas occidentales.

3. ** Cesión que del Archipiélago Ilipino 
hace España á los Estados Unidos.

En este artículo se consigna el compromi­
so que ésta última nación contrae de pagar 
al Tesoro español veinte millones de dollars 
en un plazo que no excederá de tres meses.

4. * Evacuación por las tropas españolas 
de las islas Filipinas, consignando algunas 
condiciones. Otras no están todavía ultima­
das.
I.* Cesión que hace España en la isla de 

Puerto Rico y en las Filipinas, y renuncia 
en Cuba, de todos los edificios públicos.

Respeto á la propiedad particular de 
todo género.

En este artículo se consigna nominalmen­
te el respeto á la propiedad de las Comuni­
dades religiosas de Filipinas, las cuales sa­
len harto mejor libradas del tratado que la 
nación española.

7. ® Beneficios que se otorgan al comercio 
español en Filipinas durante diez años, para 
la entrada de nuestros productos en el Ar­
chipiélago.

liada se consigna respecto de esas venta- 
.as en Cuba y Puerto Rico.

8. ® Custodia de los archivos españoles en 
las islas cedidas y renunciadas, de la cual 
se encargan los Estados Unidos.

Además de los artículos aprobados de que 
hemos hecho mención, hay en la conferencia 
de París, tratadas y ultimadas, otras cues­
tiones, las cuales serán, probablemente, in­
cluidas en el texto de aquellos artículos.
i a E M uc g t; .« w if i iin ta ia t-n B « n T T r* M -tTni*.».Bm a a i^ . n  j i i i g — 1 1 II . i_ui_i_i

INFORMACION
RESOLUCIONES

Al Guardia segundo de la Comandancia 
de León, Rafael Sánchez Rojo, se le concede 
premio y  plus de reenganche devengado 
desde el 7 de Abril de 1894 á fin de Noviem­
bre siguiente.

—Se ha concedido el retiro definitivo, al 
primer Teniente D. Teodoro íiarcía Alvarez, 
asignándole los noventa céntimos del suel­
do de su empleo.

—De Real orden se desestima instancia del 
Comandante D. Emilio Ruíi de Alejos, en 
súplica de mayor antigüedad, por carecer 
de derecho á lo que solícita.

—Por las mismas causas se desestiman 
instancias premovidas por los Cabos Luis 
Pascual Arévalo y José Romero Martínez en 
que pretendían se les reconociera come de 
escala el empleo personal de Sargento que 
disfrutan.

—Se ha aprobado de Real orden el regreso 
á la Península dispuesto por el Capitán Ge­
neral de Cuba, de los primeros Tenientes de 
la escala activa, D. Pascual Goñi Marchueta 
y D. Vicente Plá Isla y segundos de la re­

serva, D. Aniano de la Cruz González, don 
Francisco Rosado Fernández, D. José Gon­
zález Pagés, D. Constantino Fernández Cruz 
D. Pedro Espino Díaz, D. Bonifacio Alamo 
Bueno, D. Emilio Ruíz Rodríguez, D. Cándi­
do Pascual Rodríguez, D. Manuel Rivera Pé­
rez, D. Cipriano Hernández Pérez, D. Anto­
nio Martín Jarava y D. Antonio Benito Nie­
ves.

Recompensas en Cuba
Por el comportamiento observado en la 

defensa del poblado de Artemisa (Pinar del 
Río) la noche del 26 de Abrii último, se con­
cede cruz de plata del Mérito Militar pen­
sionada con 2‘50 pesetas, al Guardia segun­
do Simón Malneda Cerrada y por servicios 
de campaña hasta fin del referido Abril, al 
Cabo y Corneta Francisco Vera Rosa y Ro­
mán Senría Rey.

—Al Capitán D. Antonio Sánchez y Sán­
chez, se le concede cruz de primera clase 
del Mérito Militar peasionslonada y sin pen­
sión al segundo Teniente D. Eduardo Cañi­
zares Morcillo, por servicios de campaña 
hasta fin de Febrero de 1898, igual condeco­
ración se concede al primer Teniente don 
José déla Torre Rey por la emboscada en 
San José de Marañónos el 21 de Marzo últi­
mo y por servicios hasta fin de igual mes se 
otorga empleo de Capitán al primer Tenien­
te D. Pedro Suárez y Suárez y la Cruz de 
plata con distintivo rojo pensionada con 
2‘50 pesetas al mes, al Cabo Leoncio Vellón 
Vaquero.

—Por servicios de campaña hasta fin do 
Abril próximo pasado, se concede Cruz de 
primera clase de María Cristina, al Capitán 
D. Juan Florencio Ramos; la de igual clase 
del Mérito Militar, al primor Teniente don 
Blás Rubio Ortega y segundos de reserva 
D. Amadeo Sánchez Lirio y D. Bernardino 
Ballester Beler y sin pensión, á los del 
mismo empleo D. Francisco Mur Carreras, 
D. Pedro Peña Fernández y D. Juan Benju- 
mea Lara.

—Empleo de primer Teniente déla escala 
de reserva, al segundo D. Manuel Pérez y 
García y cruz de plata pensionada con 2‘50 
pesetas mensuales, al Sargento Manuel Ro­
dríguez Viñas, Cabes Joaquín Cendra Sire- 
ra y Manuel Barroca Sánz y Guardia segun­
do Francisco Laborda Benesenes.

güera civil, costando luego el apagarlos 
mucha sangre y mucho dinero.

En tal concepto, es de aplaudir la deter­
minación del Gobernador civil de Teruel al 
ordenar la concentración de la Guardia Ci­
vil por líneas y al aumentar con 40 nombres 
el puesto de Canta vieja, y también la del 
Capitán General de Aragón al disponer la 
salida para Valderrobles de una compañía 
de Infantería, encargada de vigilar el Bajo 
Aragón, región de suyo inquieta y revoltosa.

El Hsrald  ̂de Naearra ocupándose del mo­
vimiento carlista, dice entre otras cosas que 
entre otros graves inconvenientes tropiezan 
los partidarios de D. Carlos con la oposición 
del país y la falta de dinero.

Además añade’dicho periódico lo signiente: 
«No hace machos días hablábamos con un 

caracterizado carlista, cuyo modo de pensar 
sintetiza cuanto venimos diciendo: afirmaba 
aquél «que desearía la venida de su R. siem­
pre que entrarara por Andalucía y no llega­
ra hasta Pamplona el ruido de la pólvora.»

Esta es manera do pensar que se ha gene­
ralizado mucho, y nos hace opinar que cual­
quier intentona carlista sería una mojigan­
ga ridicula y podría fácilmente castigarse, 
toda vez que el país no había de prestar pro­
tección á los revoltosos, favoreciendo por el 
contrario su aniquilamiento.

LOS CARLISTAS
Los Capitanes Generales de los direrentes 

distritos militares de la Península, han co­
municado al Gobierno que en todas las pro­
vincias reina completa tranquilidad, y que 
no sospechan que pueda ser turbada por 
causa alguna.

No obstante, el señor Ministro de la Gue­
rra, con actividad parece que sigue adop­
tando medidas para reprimir en el acto cual - 
quier movimiento insurreccional que por al­
gunos elementos mal aconsejados se inten­
tasen.

Atendiendo el señor Ministro á que los 
cuatro batallones expedicionarios que exis­
ten en Andalucía no sirven hoy de cosa al­
guna en dicha reglón, parece que tiene el 
propósito do hacer que dichas fuerzas pasen 
á la mayor brevedad al Nerte, donde su pre­
sencia, si innecosaria por el momento, pue­
de no serio en lo sucesivo.

Suponemos que el Gobierno tampoco per-  ̂
derá de vista al Maestrazgo y á la región I 
montañosa de Cataluña, que fueron siempre | 
semilleros de partidas y focos en los que 
prendió con intensidad el incendio de la

La política
El viaje de GITontero Ríos

Es casi seguro que el Sr. Montero Ríos esté 
de regreso en Madrid el próximo miércoles.

Personas que conocen el estado de relacio­
nes entre el Presidente de la comisión espa­
ñola y el Sr. Sagasta, aseguraban ayer que 
es algo tirante, y tal es el abatimiento y el 
descontento del Sr. Montero, que no sería 
extraño su alejamiento temporal de la vida 
política.

En todo caso, según esas referencias, no 
serán para la pelítica del Sr. Sagasta las 
simpatías y el apoyo del Sr. Montero.

Alg# de eso saben los amigos de un eleva­
do personaje político, y se preparan para 
demostrar al Presidente del Senado el dis­
gusto con que reciben su actitud de hostili­
dad al Sr. Sagasta.

Los allegados del Presidente de la Comi­
sión dicen que el martirio sufrido por él en 
París ha sido «largo y cruento,» casi supe­
rior á sus fuerzas, pero que ha tenido la 
prudencia de no hacer nada sin orden ex­
presa del Gobierno, al cual cede todas las 
«glorias del buen éxito» de las negociacio­
nes.

Lo que fuere sonará.

SE R V IC IO S
Servicio de mérito

Lo ei sin duda alguna, el que han efectua­
do el Cabo D. Estóban Aranza y Guardia á 
sus órdenes Ignacio Vázquez Garrido, del 
puesto de Cifuentes (Guadalajara.)

Cinco bandidos enmascarados, penetraron 
en la segunda quincena del pasado Noviem­
bre en una casa de la Salina del Tajo, tér­
mino de Oceatejo Je la expresada provincia.

Después de herir gravemente al dueño d  ̂
la ñuca y de ocasionar algunas contusiones 
á su hija, á ia que ataron, huyeron con una '

suma importante en dinero y bastantes a l­
hajas.

El Cabo Aranza acompañado del citado 
Guardia, han trabajado lo indecible hasta 
conseguir la captura de los cinco criminales 
á cuyo efecto han tenido que m ar'har á 
Cuenca siguiéndoles la pivsta, por haberse 
internado en aquella provincia.

Parte de lo robado ha sido recuperado y 
los criminales están ya convictos y confesos 
de su proeza, habiendo sido puestos á dis­
posición del Juzgado.

Fatigosas marchas, riesgo considerable y 
arrojo no pequeño acusan este servicio, que 
no dudados será premiado cual se merece.

Su importancia debe ser tomada en cuenta 
por el Director del Instituto para ia recom­
pensa.

Buen servicio
Después de un mes y cinco días de ince­

santes pesquisas y averiguaciones por el 
Cabo D. Angel Jiménez Barroso y Guardias 
á sus órdenes Eugenio Díaz Martín, Isidoro 
Casado Casado y Francisco Rodríguez Ca­
rrero, del puesto de Hoyo de Pinares (Avila) 
han sido descubiertos y capturados los au­
tores que venían dedicándose al robo y sus­
tracción de cerdos en esta provincia, Jesús 
Rivas Ferrelra, natural de Valmojado (To­
ledo) y Bernarda Ferrelra, natural de Mu- 
suria (Lugq^, los cuales han sido puestos el 
día 5 del actual á disposición del señor Juez 
de instrucción del partido, después de estar 
convictos y confesos, con nueve cerdos que 
fueron recuperados, los mismos que habían 
vendido en los pueblos de Navaiperal y las 
Navas del Marqués.

Los vecinos de aquellos contornos elogian 
el celo desplegado por los autores de este 
servicio, con cuya realización han obtenido 
la desaparición del sobresalto que les ;domi- 
naba.

Hay que conocer á fondo la vida de algu­
nos pueblos de la provincia de Avila, para 
darse cuenta del quebranto que ocasiona la 
pérdida del sus osorofa  ̂ criado á fuerza de 
asiduos cuidados y que ha de constituir el 
arreglo de todo el año para una familia.

Por eso no nos estraña el júbilo que em­
barga á los vecinos de Hoyo de Pinares por 
la conducta del celoso Cabo Jiménez Barro­
so ó individuos de su mando.

Be Pinos Puente
Nos escriben de Pinos Púente (Granada) 

haciendo grandes elogios de la Guardia Ci­
vil de aquél puesto.

Aparte de otros importantísimos servicios 
que en poco tiempo ha prestado, captándo­
se las simpatías generales, su Comandante 
el Cabo D. José Martínez Acosta y Guardias 
á sus órdenes, merece consignarse lo ocu­
rrido en la madrugada del 27 de Noviembre 
próximo pasado.

Tres raalhehores asaltaron en la citada 
noche tres edificios en los añejos de Pinos, 
Ansola y Casa Nueva.

Al penetrar en la primera de las casas, 
sintió mido el dueño y escaparon los ladro­
nes á un molino harinero que estaba cerca y 
cortaron el agua que muevo las máquinas; 
poco después asaltaron las tapias de un casa 
contigua de labor, en la que se apoderaron 
de varias prendas que unos operarlos te­
nían colgados en un tinado del corral.

Creyeron los ladrones que los obreros 
guardaban en aquellas el salario de una se­
mana que se les habla abonado la tnrde an­
terior; más habiendo hallado solamente la
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cantidad de tres pesetas, temiendo ser íes- 
cubiertos por la impedimenta, la arrojaíon 
al rio y huyeron.

En las primeras horas de la siguiente 
ñaña, el Cabo Acosta y Guardias á sus 
denes, con indecibles fatigas y con una il 
teligeacia digna de todo elogio, lograron 
captura de Pedro Entrena Guadix, Juan Gl. 
cía Cañete y Antonio Fernández Rodríguez, 
que resultaron autores convictos y confesos 
desu delito y previo el atestado del Juez 
municipal de Pinos Puente, fueron enviados 
al Juez de instrucción de Santafó.

Según nos dicen, el plan del hecho de que 
ya hablamos, surgió en un garito donde los 
reos estuvieron jugando á los prohibidos y 
habiendo perdido cuanto tenían, trataron 
de resarcirse con el producto del robo.

* •
SorTiolo y rasgo generoso

Hemos leído en nuestro colega El Adelmto 
de Salamanca.

«Con motivo del incendio que en la ma­
drugaba del 27 del pasado redujo á cenizas 
dos casas en la villa de Frefeeneda, hemos 
oído elogiar como se merece el noble proce­
der del Sargento Comandante dd puesto de 
la Guardia Civil de Lumbrales, d . Daniel 
García, tan conocido en Salamanm y de los 
Guardias á sus órdenes.

El citado Sargento, al ver que la dVaña de 
una de las casas destruidas, María G»niito, 
quedaba sin hogar y en la mayor mis&ria* 
con dos niñas, la mayor de ocho años, s« di! 
rigió á las autoridades locales indicando la 
idea de abrir en favor de iqnélla una sus­
cripción, á la que contribuyó con cinco pe­
setas; con F59 el Cabo Maximino Hernández 
Espinazo y con una los Guardias Joaquín ' 
Mendez Vicente, Eusebio Ledesma, Ildefonso 
Calvo y Agustín Hernández Espinazo.

Nos complacemos en hacer pública esta 
conducta de la fuerza del benemérito Ins­
tituto, que no solo cumple con su deber de 
perseguir criminales y mantener el orden 
social, sino que sacrificando parte de su hu­
mildísimo haber, acude al socorro de los des 
validos con generosidad digna de ser imi­
tada.»

Numerosas son las ocasiones en que el 
Sargento D. Daniel García, se ha distingui­
do por su nobleza de sentimientos y por los 
arriesgado.? ó importantes servicios presta­
dos en el Instituto, no siendo esta la vez 
primera que tenemos el gusto de publicar 
su nombre en estas columnas.

Por el nuevo hecho que dejamos consigna­
do le felicitamos calurosamente.

En la remesa del día 15 se remiti­
rán por medio de oertlñoado á los 
sonoros snscrlptores, que á conti­
nuación se expresan, los libros y 
encargos que nos tienen heolios. 

Adamúz; M. R. C.—Ontoria del Pinar: J. C.
C. —Ramales: E. de la S. D.—Torrelavega: J.
D. y D.—Campo Azalvaro: E. Q. R,—San Pe­
dro del Pinatar; R. N. D.—Aideanueva: R. R.
R. —Alhaurin de la Torre. M. Y. C.—Jarafnel: 
P. P. S.—Oivera: J. N. T.—Trujillo: J. B. P.— 
Algar: C. M. P.—Sidela: J. G. L.—Navarre- 
donda: M. C.—Biancares: P. T. S.—Portmaa: 
F. M. L.—Arche: A. G. M.—Villarta de San 
Juan: E. N. T.—La Roca; J. C. C.—Esteva: J.
A. B.—Villar del Arzobispo: E. A. M.—Rens: 
J. R. Ll.—Quirós; P. M. A.—Carrión de ios 
Céspedes: J. M. F.—San Silvestre de Guz- 
man; J. S. M.—Petin: J. F. R.—San Cristóbal 
de la Vega: J. G. S.—Medina Sídonia: C. P.
S. —Almachar; C. D. R.—Pedro Abad; G. D. 
M.—Benasal; P. S. B—Valdealgorfa: P. J.
B. —Calaceite: D. V.—El Burgo: D. G. V.— 
Lagunilla: A. P. S.

Barajas de lUelo.—N. M. P.—Sí señor, 
con arreglo á la Real orden de 24 de Marzo 
de 1884.

lia Quardla.—G. F. G.—El décimo nú­
mero 41.924, se le remitió á usted por medio 
de certificado el día 23 del pasado. Suplica­
mos nos avise de su recibo; para en caso con­
trario hacer la oportuna reclamación.

Torre del Mar.—A. R. M__I.« La faja
que usted acompaña á su carta, está enmen­
dada por ésta Administración.

2.® Sentimos el no poderle complacer á 
esta pregunta, por carecer de antecedentes.

Bortman.—F. M. L.—l.“ No tiene usted 
derecho al premio de reenganche, por no 
haber servido en filas los seis años que la 
Real orden de 2 de Enero de 1893 determina.

2.® y 3.® Por falta de antecedentes, no po­
demos contestarle á estas dos preguntas.

4. ® Sí señor.
5. ® Se le remitirá á la mayor brevedad.
iían Cristóbal de fa Vega.—F. G.

S.—1.® El libro que nos interesa no está con­
feccionado; cuando se termine se le remiti­
remos, para lo cual tenemos á la vísta su 
carta anterior.

2.® En el Reglamento de campaña.
Rlradesella.—J. B. E.—I.® No podemos 

complacerle á esta pregunta por carecer de 
antecedentes para ello.

2.® Solamente se pueden tener á los padres 
de ambos cónyugues.

Zalamea de la Serena.—J. S. A.—1.®
No podemos complacerle.

2. ® Si señor.
3. ‘ Habiendo estado amalgamados, sí se­

ñor.
Híeira.-V. F.—1.® Cuando la Adminis­

tración Militar lo acredíte.
2. " Es á juicio del Jefe de la Comandancia.
3. ® A los veintidós años de edad y dos de 

servicio en el Cuerpo.
le la  C r is t in a .-F. D. P.—Remitidas las- 

páginas que nos interesa.

Ayuntamiento de Madrid



/ n ií;

i/

1 / 1 Ir1 i * * AÑO VI

1 ii '
^  ' t / '

i j CUBA
ileeped lda d e l d e n e r a l  D la n c o

61 ¡ll sábado 26 de Noviembre, entregó el Ge- 
/«•al Blanco el mando superior de Cuba al

i /1
^Aneral Castellanos.
1 El acto se celebró en el salón de recepcio­
nes del Gobierno general y asistieron á él 
los individuos del Gobierno regional, los 
Generales y el Gobernador Civil de la Haba­
na Sr. Fernández do Castro.

El General Blanco dirigió ensegQida al 
Ejército y la Marina la siguiente

EL HERALDO DE. LA GUARDIA CIVIL. SBGVNDA

A locución
«Soldados y marinos;
El peso de la ardua labor de muchos me­

ses y mí quebrantada sílud me imposibili­
tan para permanecer más tiempo al frente 
vuestro; poro nuestra separación será bre­
ve. Gran parte de este Ejército ha desem­
barcado ya en la madre patria, y en un pla­
zo corto seguiré® vosotros.

Pero antes dedejar esta isla que hemos 
conservado dorante cuatro sig'los para Es­
paña, y de le cual no se nos ha arrojado, 
quiero daro,‘ la seguridad de que teneis de­
recho á sal-T̂  de ella con la frente levantada 
y la concijucia tranquila.

Abamonamos a Cuba por mandato do 
nuestr/país, y en cumplimiento de un tra ­
tado.

Ti}.'vomos á nuestra vieja Península, cuna 
de nuestra raza y templo do nuestras glo­
riosas tradiciones, con nuestras banderas 
desplegadas y con nuestras armas en la cin­
tura.

Alli nos reuniremos en fraternal abrazo 
con nuestros hermanos, uniéndonos á ellos 
para defender el bienestar do la patria.

No hemos terminado nuestros sacrificios 
por ella. Nuestra eterna ambición debe ser 
la de amarla y servirla y estar dispuestos 
mil veces á morir po* ella.

No debemos poner limitación alguna á 
nuestra fidelidad y entusiasmo por ella. Coa 
losquibra quesean los peligros que amena­
zan á nuestra institución, el Ejército ni fal­
tará jamás á su deber ni ha de ilaqoear en 
su entusiasmo.

Tenéis que atravesar todavía por un do­
loroso período antes de que haya terminado 
la completa evacuación de la isla; pero cua­
lesquiera que sean las dificultades que las 
circunstancias ofrezcan, confío en que mi 
digno sucesor sabrá dominarlas con su ex­
periencia, con su inteligencia, con su ener­
gía y con la ayuda de los Generales, Jefes y 
Oficiales á sus órdenes y con todo el Ejército 
que dará a.sí una proeba más do sus virtu­
des militares á la altara de su reputación y 
que ahora más nunca es necesario eviden­
ciar en obsequio de la patria.

No cumpliría con mi deber, ai al despedir­
me de vosotros no os manifestara la grati­
tud que en el fondo del alma conservo para 
el noble y leal comportamiento con que ha­
béis cumplido con vuestro deber y para el 
valor, disciplina y subordinación que ha­
béis demo.strado en el tiempo que he tenido 
el honor de mandaros y que nunca dejará 
olvidar vuestro Capitán General en Jefe,

Ramón Blanco »

DECLARACIONES

DEL GENERAL POLAVIEJA
En los círculos políticos volvieron ayer á 

tomar cuerpo los rumores que suponían una 
nueva tentativa de aproximación entre Jos 
elementos conservadores.

Dijese que el General Polavieja había ce­
lebrado una conferencia con el Sr. Silvela y 
el General Martínez Campos, y naturalmen­
te los interesados en la unión dedujeron de 
esta entrevista qne pronto sería un hecho 
la constitución de un ministerio presidido 
por este último General y en el que entra­
rían aquellos dos hombres públicos.

Por lo mismo tienen importancia y son 
oportunísimas las declaraciones que el mis­
mo General Polavieja hace en El Liberal  ̂ in­
vitado á ello por el estimado colega:

Díjb sí el General:
«—Unos periódicos en sos campañas po­

líticas, otros como La Gorrespondencia de Es 
paña en sus noticias, me atribuye cambios 
en mis convencimientos más profundos.

Y á unos y á otros teugo que contestar que 
contestar que no estoy dispuesto á mudar 
una tilde ni á separarme en un ápice de mi 
manifiesto al país, de lo que constituye por 
tanto mi credo y mi representación ante la 
grave crisis de mi patria.

En el Manifiesto que tan universal acogi­
da de simpatía y de entusiasmo tuvo y tie­
ne en la opinión del país, no contaminada 
por la política, están contenidas las bases 
para la reorganización administrativa, eco­
nómica, social y política de España.

Allí están los principios que son esperan­
za segura de regeneración para este des­
venturado pueblo.

Alli están los medios por los que se puede 
robustecer la energía física y moral de núes 
tra  nación.

Alli están echados los cimientos de una 
patria nueva, vigorosa y sana, restañada 
en sus heridas, recobrada en sus fuerzas.

Quien esté conforme con mi Manifiesto 
quiere la salvación del país, quien no lo 
esté y de él se aparte ó lo combata, quiere 
tan sólo ser poder y hallar satisfacción á 
los intereses de su partido.

Cuando bajo el reinado de Felipe IV sobre­
vinieron las derrotas de nuestra bandera en 
Flandes y en Francia, se siguieron como 
consecuencias ineludibles los alzamientos 
d« Portugal y Cataluña. i

Era que existía en la Península una fede­
ración realista, que estaba mal hecha la 
unidad de España, que conservaban ios an­
tiguos reinos sus atributos de soberanía, 
por lo que no sentían con intima solidaridad 
las desgracias nacionales.

Ahora, al sobrevenir con las derrotas en 
América la pérdida de nuestro imperio co­
lonial, surgen por todos los ámbito.s del país 
las tendencias separatistas.

Y es que también está mal constituida la 
nacionalidad por la absorbente y mortal 
centralización.

Hay que acudir á remediar tales males, 
hay que huir de uno y otro extremo, hay 
que vigorizar las partes y unir fuertemente 
el todo.

Este credo, en que substancialinente se 
contiene la reconstitución de la patria, es 
el nervis de mí Manifiesto, por el que aspiro 
á fortificar la unidad nacional, dando el 
valor que debe darse á los elementos de va­
riedad que constituyen toda nuestra fecun­
da y gleriosa historia regional.

Por eso, porque todo el mundo sabe lo que 
dice mi Manifiesto y se halla esparcido á 
todos los vientos, me ha extrañado profun­
damente que el General Weyler, al propio 
tiempo que ataca mis ideas, afirme que él 
apoyará con resolución las conclusiones vo­
tadas por las Cámaras de comercio en Za­
ragoza.

¿Pero que son esas conclusiones más que 
mi Manifiesto?

No tengo ni puedo tener nada de común 
con los demás partidos políticos y pierden 
lastimosamente su tiempo los que imaginen 
que plegando mí bandera voy á someterme 
á fusiones imposibles.

Se pueden fundir personas, lo que no se 
pueden fundir son los programas, sobre todo 
cuando encierran soluciones radicalmente 
distintas.

Con deliberado propósito me aparte en mi 
Manifiesto do todo partido político, de toda 
organización vigente, para que ahora incu­
rra en los errores que condeno.

Yo no he de estorbar ni combatir el triun­
fo de ninguna solución.

Conquiste quien pueda la opinión.
Yo creo tenerla de mi parte, en lo que hay 

de sano y de vivo en las fuerzas trabajado­
ras, industriosas, neutras, del país.

No podrán afirmar lo mismo los que deseen 
que abdique de los principios en el Manifies­
to profesados.

Espero que el programa que sometí al 
país, agrupará en torno mío todo el expirim 
público que de verdad desea la resurrección 
de la patria, huyendo de las viejas y gasta­
das organizaciones políticas.

Este os el sentimiento de la Nación y en 
Cataluña, en Aragón, en Navarra, en cuan­
tas partes existe un núcleo do opinión que á 
mi brndera se acoge, proclaman como con­
dición de su adhesión fervorosa á las nuevas 
ideas que no tienen, que no quieren tener 
nada de común con los partidos políticos do 
nuestros desastres causantes.

Con el país conspiro y para su salvación, 
no con partido alguno.

En resúmen: yo puedo asegurar, por lo 
arraigado de mis pensamientos, qne suceda 
lo que suceda, no renunciaré á las ideas de 
mi Manifiesto, ideas lanzadas á la publici­
dad, vertidas ante el país en previsión de 
los peligros tremendos que le amenazan, I 
así en lo interior como en lo exterior. i

Abrazodo á tal programa esporo de Dios i 
que él podrá impedir muchos de los daños, ' 
machas de las pruebas terribles que aún 
aguardan á esta desventurada patria.

Otra cosa sería desertar de un puesto de 
honor que no he buscado, poro en el que 
aguardo tranquilo los sucesos.»

V i l l a
y sus cosas

P o r  u n  beao
En Londres se ha vendido en subas tú- 

blica nada menos qne un beso.
Se trataba, como ya habrá adivinado el 

lector, de una kermesey cuyos productos se 
destinaban á un fin caritativo.

El beso había sido ofrecido por una linda 
actriz, mis Mabel Harlowre, tan honrada 
como halla.

El beso se había tasado en dos libras. Un 
sindicato, cuyos miembros debían sortear 
entre sí el premio, ofreció de un golpe cien 
libras.

El Coronel Slr Edward Fortoscue pújó la 
anterior cantidad; el sindicato aumentó la 
oferta; más después de larga y reñida locha 
el Coronel quedó dueño del beso en ocho­
cientas libras.

Veinte müfraneos por un beso... [Veintio­
cho mil pesetasi

No es fácil aventajar en galantería al Co­
ronel Fortescue.

Pero aún hay mis.
Fué el caso que cuando la linda actriz, un 

poco ruborosa, se acercaba al comprador- 
bastante viejo por cierto—el Coronel, incli­
nándose cortesmente, dijo á la hermosa 
Mebel:

—Señorita, usted habrá de perdonarme. 
Yo no hacía «esta compra» para mí, sino 
para mi nietecHlo cuyo santo es hoy.

Y al decir esto le presentó un gentil boy 
de siete á ocho años que mlss Mabel Harlo- 
we besó con toda sn alma .

*• *
liO quo liem os fu m ad o  e n  

IV oTlem bre

En el mes de Noviembre último hemos 
fumado por valor de 14.046.464.61 pesetas, 
es decir, 628.245,16 pesetas más que en Oc­
tubre.

Los madrileños han gastado 38.708,63 pe­
setas menos y los malagueños 16.328,50 me­
nos también.

Eu cambio los marcianos han gastado 
77.730 pesetas más; los granadinos, 58.634; 
los valencianos, 47.725; los alicantinos, al- 
merienses y otros, unas 30.000 más también.

•  «
J o y a s  p re s id o n c la le s

Hace una semana vendiéronse en París 
los diamantes de Mme. Carnot, en provecho 
de una buena obra; la de socorrer á las viu­
das cargadas de hijos.

Ocurriósele á una señora organizar con 
estas ricas joyas una lotería á franco el bi­
llete, idea sumamente práctica, porque hu­
biera producido, de seguro, más de un mi­
llón; pero no tuvo éxito la idea.

Fueron pues sacadas á pública subasta las 
joyas de una de las seis presidentas que 
Francia ha tenido desde que fuó establecida 
la tercera aepública.

Con tal motivo hablan algunos periódicos 
de las joyas que han lucido en banquetes y 
recepciones oficiales las esposas de los pre­
sidentes de la república francesa.

BIBLIOTECA
DE

El Heraldo de la Guardia Civil
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Al Diario de Barcelona escribe una intere­
sante carta sn corresponsal en París, de la 
cnal extractamos las cariosas noticias que 
signan:

La esposa de M. Tiers poseía tan solo a l­
gunos dijes, propios de ana señora de la cla­
se media acomodada, pero qne de ningún 
modo llamaban la atención.

Durante la primera época de su matrimo­
nio, en que iba ella misma al mercado, no 
estuvo el matrimonio por emplear grandes 
sumas en pedrerías que nada producían j  
aunque posteriormente se .presentó ocasión 
de adquirir gratis ana rica joya, los aconte­
cimientos la privaron de aquella satisfac­
ción.

Al anunciarse la venida del Shah de Per- 
sia á Píiris, preparósele una recepción gran­
diosa y deseoso éste de mostrar su agrade­
cimiento á la esposa del jefe del Estado con 
un espléndido presente, trajese de Teherán 
un soberbio collar hecho con brillantes de 
su tesoro, verdaderos primores de aguas y 
tamaño.

Pero cuando Nasser-Eddin llegó á París, 
M. Tiers había sido reemplazado por el Ma­
riscal Mac-Mahón y á la duquesa de Magen­
ta ofreció el soberado el suntuoso adorno des 
tinado á Mme. Tiers.

La maríscala Mac-Mahón lucía esos regios 
diamantes en todas las recepciones y los 
regaló á sn nuera, la hija de los duques de 
Chartres, cuando esta princesa contrajo ma­
trimonio con el hijo del vencedor de Magen­
ta.

La esposa de M-G revy poseía muy pocas 
joyas, naos solitarios, no más qne regula­
res, para las orejas, un collar medianejo y 
algunas sortijas, constituían todas sus a l­
hajas, que por otra parte, tuvo muy raras 
ocasiones de lucirlas.

Las joyas que acaban de venderse en pú­
blica subasta fueron regaladas á madame 
Carnot por su esposo cuando éste fué elegido 
Presidente de la República.

Fueron adquiridas con el dinero fruto de 
la inteligencia y del trabajo.

Su venta ha constituido una verdadera 
sorpresa para todos aquellos que esperan 
adquirir alguna de ellas á precios razona­
bles.

Un comprador desconocido, con tanta ge­
nerosidad como delicadeza, terminó las pa­
jas por un regio donativo, doblande la can­
tidad que la difunta creyó se obtendría para 
la obra por ella prótegida.

El tipo de subasta, ó sea 25.000 francos, 
pajado á 28.000 saltó de un solo golpe á 
120.000 francos.

A la exclamación do extrañeza del primer 
momento, sucedieron los bravos y aplausos 
de todos á este rasgo de caridad oculta.

Afírmase que el generoso comprador es 
una persona de la familia, el padre político 
de uno de los hijos de M. Carnot, que ha 
querido conservar las joyas para sn hija.

figuró en el cerro, 
cayendo del árbol 
el nido deshecho... 
¡qué gran diferencia 
de aquellos iuTiernos 
al que sufres, patria, 
en estos momentos!

La astuta falange 
de yankis soberbios 
con una osadía 
de que no hay ejemplo, 
al morir el siglo 
décimo noveno, 
terrenos te roba 
de un valor Inmenso 
y cual otro Judas, 
ofrécete luego 
por tan ruin despojo 
los treinta dineros.
¡Qué dolor, qué pena, 
que «inri» más sangriento! 
Recibir limosnas 
del ladrón sin freno; 
besar tú , la patria 
de altivos guerreros, 
de honor sin mancilla, 
del honroso crédito, 
la mano qne hirióte 
á empaje siniestro...

¡Qué triste es, qué triste 
vivir de recuerdos 
en el más obscuro 
de tu triste inviernol

Marchitas las fiores 
del jardin ameno 
de la pobre España... 
los árboles secos, 
las hojas pajizas, 
reinando layl el cierzo^., 
pobre patria mía, 
los yankis soberbios 
[Cómo te han dejado!..
[qué triste es tu invierno!

Pedro Estíban d il  Valle 
Sargento del Gnerpo

Diciembre 1898.

IMPORTANTE

¡ I H V I E R H O I
¡Qué triste es, qué triste 

oh patria tu  inviernol

Eran otros años 
y aunque en todos tiempos 
por desgracia, nubes 
negras tuvo el cielo, 
y llevó la lluvia 
terror al barquero, 
y el Tiento ayes tristes

Para evitar entorpecimientos en los tra ­
bajos do esta Administración, y peder cem- 
placer en sus pretensiones sin demora á 
nuestros suscriptores, se les suplica que 
siempre que se dirijan para cnalqélera de 
los extremos á que se refieren las advertea- 
cias primera y segunda de nuestro periódi­
co, procuren consignar la Comandancia á 
que pertenecían, la en que prestan servicie 
como agregados si ocurre este caso, y á la 
que son destinados en definitiva.

De no efectuarlo, no se extrañarán de que 
en machos casos no resalten complacides, 
contra nuestro deseo.

Imprenta particular
de K1 H eraldo de la  ttaard la  C iv il,<4
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